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ỏ Mensaje de Autoridades Municipales y Estatales 

Coyotepec es un municipio que geográficamente está ubicado en una zona en donde 

convergen muchos riesgos. Ya que por el pasan la autopista México-Querétaro por la 

cual circulan diariamente cientos de transportes con materiales peligrosos; por otro 

lado, pasan las torres de energía de alta tensión de la CFE. Así como las vías de 

ferrocarril que transportan contenedores con sustancias altamente peligrosas. Por no 

dejar de lado, pasan los ductos de Pemex que llevan diésel, gasolina, gas LP y 

petróleo, ductos de gas natural, contando también con ríos importantes como el emisor 

poniente, río chiquito y rio santa cruz zonas por las que hay muchos asentamientos 

humanos de manera irregular. Cómo podemos ver existen varios agentes 

perturbadores que nos pueden afectar y causar grandes daños. La gestión integral de 

riesgo es la responsabilidad más grande que tenemos como servidores públicos ya 

que con ella garantizamos el bienestar de toda la población respecto a su salud y su 

vida principalmente, así como de sus bienes materiales. La realización de un atlas de 

riesgos conlleva una gran cantidad de actividades en campo y de manera 

administrativa. Primero se realizan recorridos zona por zona en donde se van 

detectando riesgos y peligros de afectaciones por cualquiera de los fenómenos 

perturbadores. Luego es asignado un grado de vulnerabilidad, después se plasma 

toda la información en mapas, gráficas y fichas de información. Finalmente se 

establecen los mecanismos de acción para lograr una verdadera prevención y 

mitigación del riesgo. Desde el dos mil 21 hemos venido trabajando en la realización 

de un atlas de riesgos, en el que hemos podido identificar las zonas susceptibles de 

inundación y nos ha permitido establecer gestiones de obra ante dependencias como 

la CONAGUA y la CAEM, mitigando de manera muy efectiva el riesgo. Por ejemplo: 

Se rehabilitó el bordo del río chiquito en el barrio Zimapán, el cual ya se encontraba 

dañado gravemente y fue reparado en su totalidad, además, en el barrio la planada se 

realizaron las peticiones para la construcción y conexión del cárcamo ya que, a falta 

de este, se inundaba año con año, generando daños en propiedades y en algunos 

casos enfermedades en los niños. En este dos mil veinticuatro ya contamos con un 

atlas de riesgos aprobado por la coordinación general de Protección Civil del 

Estado de México estableciendo un plan de trabajo y actividades a cumplir en el 

primer semestre del año y así poder complementar nuestro documento y poder 

empatarlo con el atlas nacional de riesgo. Con estas acciones nos ponemos a la 

vanguardia y generamos un municipio más seguro y mejor organizado. 
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ỏ Resumen Ejecutivo 

El atlas de riesgo es una herramienta que sirve como base para el conocimiento de un 

determinado territorio, así mismo nos posibilita el entendimiento de los fenómenos de 

diferente origen que se encuentran en este, los cuales se convierten en un riesgo de 

mayor o menor rango dependiendo de la cantidad de población que sea capaz de 

afectar. La elaboración de esta herramienta es capaz de beneficiar y servir como 

apoyo para salvaguardar a una determinada población al igual que sus bienes y su 

medio de producción es decir su entorno. El objetivo que prevalecerá durante este 

proyecto será principalmente detectar, analizar y dar solución a los riesgos que 

aquejen a la población del municipio. Al contar con el conocimiento que se recaudara 

a lo largo de este proyecto nos facilitara implementar mejor la gestión integral de 

riesgos, de esta manera el desempeño del personal no solo abarcaría un antes, 

durante y después sino una extensión de estos, como sería la previsión, prevención, 

mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción, identificación de los 

riesgos. Así mismo se propone ser de conocimiento ser de conocimiento público para 

poder informar a la población del riesgo que socialmente construye y las 

consecuencias de este, permitiendo les tener una visión más amplia de su entorno al 

igual que causar consciencia en ellos y saber cómo actuar o estar preparados a las 

situaciones de riesgo que cotidianamente enfrenta. Otro de los propósitos de la 

elaboración de este documento es la elaboración digital, con las características de 

cartografiara temática de alta calidad, lo que permitirá a los responsables de protección 

civil municipal establecer un programa de actualización permanente para detectar y 

registrar aquellos eventos que perjudicaran a la población. 
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ỏ Instrucciones 

 
Este apartado está dedicado para brindar una serie de indicaciones que puede 

seguir cada una de las personas que quieran visualizar este Atlas De Riesgos, ya 

que siguiendo estos pasos se podrá obtener una mejor experiencia e interacción al 

momento de manejar el documento. 

 

 
Este botón aparece detrás de los apartados del documento y tiene como 

función, realizar un acceso directo a la página donde se encuentra lo 

relacionado a dicho punto. 

 

 
Este botón aparecerá en el pie de cada página del documento y tiene 

como función, llevarte a la página anterior de la página donde se realizó 

el clic. Un ejemplo si te encuentras en la página 100 y haces clic sobre 

este botón te llevara a la página 99. 

 

 
Este botón aparecerá en el pie de cada página del documento y tiene 

como función, llevarte a la página siguiente de la página donde se realizó 

el clic. Un ejemplo si te encuentras en la página 100 y haces clic sobre 

este botón te llevara a la página 101. 

 

 
Este botón aparecerá en el pie de cada página del documento y tiene 

como función, llevarte a la página donde se encuentra ubicado el índice 

del documento, ya que en el índice vienen integrados todos los apartados 

con temas y subtemas que desarrollan este Atlas De Riesgos. 

 

 
Este botón aparecerá en el pie de cada página del documento y tiene la 

función de llevarte al inicio de todo el documento de este Atlas De 

Riesgos sin importar en que página te encuentres ubicado. 
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ỏ Marco Conceptual (GLOSARIO) 
 
Å Albergue o refugio: 

Lugar o sitio destinado para prestar asilo y resguardo a la población evacuada y/o 
damnificada ante la amenaza u ocurrencia de un fenómeno perturbador. 
 
Å Amenaza de peligro: 
Probabilidad de ocurrencia de un evento potencialmente desastroso durante un 
período de tiempo en un sitio determinado. 
 
Å Atlas de riesgos: 
Conjunto de riesgos localizados geográficamente y representados en cartografía, así 
como las normas, medidas, disposiciones jurídicas y recomendaciones aplicables, 
para reducir al mínimo la probabilidad de ocurrencia de estos, indicando en cada 
caso los tiempos, la responsabilidad y participación de las dependencias públicas, 
de la iniciativa privada y del sector social. 
 
Å Coordenadas geogr§ficas: 
Es el conjunto de pares coordenados que indican la posición de los elementos o 
rasgos que se hallan sobre la superficie terrestre. Se determinan con base en la 
distancia que guarda cada elemento respecto a las líneas imaginarias de referencia 
llamadas paralelos y meridianos, conformando una cuadrícula, para ubicar y 
representarlos dimensionalmente con precisión, empleando la latitud y la longitud. 
 
Å Damnificado: 
Persona afectada por un desastre, que ha sufrido daño o perjuicio en su salud o sus 
bienes, o ambas, y queda sin alojamiento o vivienda de manera total o parcial, 
permanente o temporalmente, recibiendo en primera instancia albergue y 
alimentación por parte de las instituciones y organizaciones de ayuda y auxilio. 
 
Å Desastre: 
Evento que ocurre de forma repentina e inesperada, ocasionando desorganización 
de los patrones normales de vida y alteración del ecosistema, cuyas pérdidas están 
representadas por la salud e incluso la vida de la población, la destrucción de sus 
bienes, y daños al entorno ambiental. 
 
Å Elementos de bajo riesgo: 
Contempla a la población, las obras civiles, las actividades económicas, los servicios 
públicos y la infraestructura, de un sitio determinado. 
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Å Escala gr§fica: 
Sirve para indicar de manera gráfica la relación existente entre las dimensiones 
reales de la superficie terrestre y la representación de ésta en un mapa, es decir, es 
una representación a escala. La forma común de hacerlo es mediante el trazo de 
una línea horizontal recta dividida en segmentos que, de acuerdo con la escala 
numérica, cada uno de ellos equivale a una cierta distancia real de la superficie 
terrestre. 
 
Å Escala num®rica: 
Se refiere al valor numérico que indica la relación de representación dimensional de 
equivalencia entre los puntos o rasgos de la superficie terrestre y su trazo en un 
mapa. 
 
Å Evacuaci·n: 
Procedimiento de medida de seguridad que consiste en trasladar a la población de la 
zona en inminente peligro hacia un sitio seguro o algún refugio temporal. 
 
Å Latitud: 
Es la distancia medida en longitud de arco (grados, minutos, segundos), a partir del 
paralelo del Ecuador hacia un punto de la superficie terrestre, con dirección norte o 
sur. Existen 90º en cada dirección. 
 
Å Longitud: 
Es la distancia medida en longitud de arco (grados, minutos, segundos), a partir del 
meridiano de Greenwich hacia un punto de la superficie terrestre, con dirección 
oriente o poniente. Existen 180º en cada dirección. 
 
Å Mapa: 
Es la representación reducida, generalizada y matemáticamente determinada de la 
superficie terrestre sobre un plano; en el cual se muestra la distribución, el estado y 
los vínculos de los diferentes fenómenos naturales y sociales, pudiendo ser 
seleccionados y caracterizados de acuerdo con la asignación de cada mapa. 
 
Å Mapa tem§tico: 
Este tipo de mapa representa las complejas relaciones que se llevan a cabo entre 
fenómenos sociales, económicos y del medio; englobadas a temas específicos. 
 
Å Punto peligroso: 
Es aquel sitio donde se pueden producir siniestros que afecten a la población, la 
infraestructura básica o la naturaleza; pueden ser de origen natural o humano. 
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Å Riesgo espec²fico: 
Grado de pérdidas esperado, debido a la ocurrencia de un evento en particular y 
como una función de amenaza y vulnerabilidad. 
 
Å Simbolog²a: 
Es el conjunto de signos y figuras adoptadas convencionalmente para expresar una 
idea o concepto, ya sea por alguna semejanza o correspondencia; con el objetivo de 
facilitar su lectura e interpretación. 
 
Å Sistema estatal de riesgos: 
Es el elemento ordenador que integra y procesa información, proporcionando 
resultados que se traducen en instrumentos fundamentales para los programas de 
prevención y auxilio. 
 
Å Subsistema afectable: 
Se refiere a la población, equipamiento y medio ambiente que puede sufrir alguna 
alteración en su estructura y funcionamiento normal, ya sea de forma temporal o 
permanente. 
 
Å Subsistema perturbador: 
Conjunto de fenómenos de origen natural o antrópico que pueden ocasionar algún 
siniestro o desastre. 
 
Å Subsistema regulador: 
Está integrado por diferentes dependencias gubernamentales que realizan acciones 
de protección y ayuda, así como los grupos del sector privado y social que pudieran 
auxiliar antes, durante o después de que se presente algún siniestro, tales como; 
Protección Civil, Bomberos, Seguridad Pública, Grupos de emergencia, Grupos 
Voluntarios, además del equipamiento existente; Hospitales, Albergues, Hoteles, 
Centros de Abastecimiento, Centros de acopio de víveres, etc. 
. 
Å Vulnerabilidad: 
Grado de pérdida en un elemento o grupos de elementos bajo riesgo, resultado de la 
probable ocurrencia de un evento desastroso; expresada en una escala que va de 
cero o sin algún daño a pérdida total. 
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ỏ Introducción 
 

La Tierra es un planeta din§mico, subdividido internamente en ñcapasò que 

interactúan dependiendo de la energía interna. Entre los procesos naturales que se 

manifiestan sobre la superficie  son  los  de  origen  Geológico,  Hidrometeorológico,  

Químico-Tecnológico, Sanitario Ecológico y desde luego los Antropogénicos; nuestro 

país a lo largo de su historia ha sido el escenario del impacto de varios de ellos, de los 

cuales han resultado con un alto índice de mortandad, por ello diversas instituciones 

han desarrollado diversas estrategias que tienen un objetivo en com¼n ñsalvaguardar 

de la integridad f²sica y material de la ciudadan²aò. 

Todo ello, implica la suma de esfuerzos entre la ciudadanía y las autoridades de los 
tres órdenes de gobierno, esto a su vez implica el gran reto de crear una conciencia 
de la toma de medidas preventivas antes la inminente presencia de algún desastre 
perturbador; sin embargo, cabe destacar que derivado del sismo registrado el día 19 
de septiembre del año 1985 fue creado el Sistema Nacional de Protección Civil 
(1985). En sus inicios, el SINAPROC diagnosticó los riesgos históricos en tres 
grandes agentes: los perturbadores, en los que se abordan los fenómenos geológicos, 
hidrometeorológicos, químicos, sanitarios y socio-organizativos, los afectables y los 
reguladores. Asimismo, planteó objetivos básicos y generales para lograr el articulado 
de una red de instituciones federales, estatales y locales que garantizaran la 
promoción de la Protección Civil con la finalidad de salvar vidas y aminorar los costos 
económicos ante la ocurrencia de algún desastre. 
El marco de actuación fue descrito en el Programa Nacional de Protección Civil que 
estaba compuesto por tres grandes subprogramas, el de Prevención, de Auxilio y de 
Recuperación. Un aspecto importante por resaltar sobre las bases para la creación 
del Sistema es que se contemplaba la creación de un fondo financiero que contara 
con recursos suficientes para la actuación en casos de emergencia, que además 
contemplara las necesidades diferenciadas por etapas, regiones y segmentos de la 
poblaci·n, adem§s, preve²a un sistema de seguros que protegiera ñen lo econ·micoò 
a la población. Actualmente, la reglamentación del SINAPROC se encuentra 
plasmada en la Ley General de Protección Civil (LGPC) en la que define al Sistema 
Nacional, en su artículo 14 como: 
Un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos, 
normas, instancias, principios, instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y 
acciones, que establecen corresponsablemente las dependencias y entidades del 
sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos grupos voluntarios, 
sociales, privados y con los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los 
organismos constitucionales autónomos, de las entidades federativas, de los 
municipios y las delegaciones, a fin de efectuar acciones coordinadas, en materia de 
protecci·n civil.ò Como resultado de todos estos esfuerzos, actualmente el municipio 
de Coyotepec, Estado de México; a través del presente documento (Atlas de Riesgos 
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Municipal), identifica de manera general y precisa los sistemas perturbadores, 
afectables y reguladores, todo ello apegado a la GUÍA  DE  CONTENIDO  MÍNIMO  
PARA  LA  ELABORACIÓN  DE  LOS  ATLAS  DE  RIESGOS MUNICIPALES emitida 
por el Centro Nacional de Prevención de Desastres y la Coordinación General  de  
Protección  Civil  y  Gestión  Integral  del  Riesgo  del  Estado  de  México, 
respectivamente; dicho documento se encuentra estructurado de la siguiente manera: 
 

ỏ Disposiciones Generales 

ỏ Integración del Atlas de Riesgos Municipal que contiene: 

Å   Los Fenómenos Perturbadores 

- Fenómeno Hidrológico 

- Fenómeno Sanitario 

- Fenómeno Socio-organizativo 

- Fenómeno Químico 

ỏ Procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres 

ỏ Informe de acciones Municipales para la Reducción del Riesgo de Desastres 2022 

 
Una vez concluido este documento y autorizado por la Coordinación General de 

Protección Civil y Gestión Integral de Riesgo del Estado de México, deberá 

considerarse como un instrumento operativo y funcional para que en coordinación 

pueblo - gobierno, se haga un frente común de manera consciente y racional a los 

efectos de los agentes perturbadores de riesgo. 

 

Dentro del atlas de riesgo municipal se tienen registradas históricamente zonas de 

alto riesgo de inundación, fenómeno perturbador hidrometereológico, que en su caso 

afectaría las zonas de Santiago y Chautonco en la parte alta y en su zona oriente los 

barrios de La Planada, Santa Bárbara, Cimapan; ya que los mismos se encuentran 

por debajo del nivel del emisor poniente y en temporada de lluvias este se desborda 

debido a la falta de mantenimiento que por años ha venido dejando en vulnerabilidad 

a las personas que habitan en sus inmediaciones aunado a que los terrenos han sido 

socavados por la fabricación de tabique. Otro fenómeno perturbador es el de origen 

químico ya que a través del municipio pasan ductos de PEMEX afectando los Barrios 

de Santiago, Pueblo Nuevo y San Juan además de la circulación sobre la Autopista 

México-Querétaro de diversos autotransportes con materiales peligrosos, aunado a 

esto se encuentran establecidas dentro del territorio cinco empresas de productos 

químicos. Los aspectos socio organizativos han generado dentro del municipio la 

inconformidad de la población, ya que a falta de suministro suficiente de los servicios 
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públicos no concibe la calidad de vida necesaria para mantener una estabilidad en las 

condiciones de vida.  

 

Base principal es: la integración del Consejo Municipal de Protección Civil, con la 

participación de la ciudadanía y el gobierno. para poder tener una prevención real de 

las emergencias, así como una verdadera cultura de protección civil. 

 

El Centro de operaciones: Se encuentra ubicado en Av. Sor Juana Inés de la Cruz en 

el barrio de Santiago Coyotepec Estado de México. C.P. 54660. Mismo que cuenta 

con: sala de juntas para planeación y coordinación de acciones, equipos de cómputo, 

teléfono, radios directorios e inventarios y patios. En el centro de operaciones se 

integrarán diversos grupos de trabajo, para realizar funciones específicas de auxilio, 

estos grupos dependen del Consejo Municipal de Protección Civil. Cada grupo deberá 

de tener un coordinador que es el responsable del enlace con el Consejo.  

 

Prevención de Emergencias: Se tiene que llevar a cabo la capacitación y difusión de 

información de los agentes perturbadores que nos atañen en el territorio de 

Coyotepec y hacia todos sus habitantes, así como realizar simulacros en cada 

institución educativa y/o lugares de concentración masiva de personas. La realización 

de recorridos periódicos por zonas de riesgo y asentamientos irregulares en las 

mismas y modernización del atlas de riesgos Municipal. Coordinación de 

emergencias: Las labores de coordinación quedaran bajo el mando directo del 

Presidente Municipal quien además preside el consejo Municipal de Protección Civil, 

dentro del Plan de Desarrollo Municipal de Coyotepec 2022-2024 Se coordinara con 

las diferentes instancias del gobierno en sus tres ámbitos (Municipal, Estatal y 

Federal) la unidad Municipal iniciara las labores de auxilio quien a su vez avisara y 

solicitara el apoyo de Protección civil del Estado y de la Federación. Según la 

magnitud del siniestro o desastre, se contará con el apoyo de protección civil y 

bomberos de los municipios de Teoloyucan, Huehuetoca y Tepotzotlán, así como las 

delegaciones de la Cruz Roja Mexicana de Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli y Zumpango, 

Estado de México según sea la magnitud y en su caso de la delegación de Cruz Roja 

Mexicana estatal o nacional si se requiere. También se deberá convocar al auxilio a la 

Guardia Nacional, policía Estatal y Ejercito Mexicano con su Plan DN3-E Asignación 

de actividades y responsabilidades por institución y dependencias del gobierno 

mismas que serán supervisadas y orientadas por La autoridad correspondiente desde 

el inicio de la emergencia: 

¶ Identificación del agente perturbador.  

¶ Alertamiento a la población.  
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¶ Evaluación de daños.  

¶ Coordinación de la emergencia (establece los mecanismos de coordinación, 

concertación y comunicación entre las dependencias y organismos involucrados en 

las tareas de auxilio).  

¶ Seguridad. (Policía, Ejercito, Ministerio Publico) Protege la integridad de ciudadanos y 

sus bienes, así como las instalaciones de subsistencia, acordona y señaliza zonas 

restringidas, afectadas y de riesgo cuida el orden.  

¶ Solicitud de apoyos necesarios e intervención al estado y federación, así como a las 

instituciones de socorros. (bomberos, Cruz Roja, Rescate, DIF y ONG)  

¶ Inicio del auxilio a la población. (Búsqueda, salvamento, evacuación y asistencia)  

¶ Servicios estratégicos, equipamiento y bienes (Recuperación de servicios estratégicos 

como son: telecomunicaciones, Hospitales, vías de comunicación terrestre, energía 

eléctrica, gas, drenaje y transporte todas generando su prioridad)  

¶ Salud (coordina organiza y brinda la asistencia médica pre-hospitalaria, hospitalaria y 

de rehabilitación que requiera la población, también establece los mecanismos para 

evitar, detectar y controlar brotes de contaminación enfermedades y brotes 

epidémicos). 

¶  Aprovisionamiento (coordina la aplicación de programas específicos de 

aprovisionamiento de elementos básicos de subsistencia integrados como despensas, 

artículos de abrigo para la ayuda de la población afectada, determina y solicita apoyo 

logístico necesario, organiza y coordina la participación de grupos voluntarios en la 

función de aprovisionamiento, ubicación Instalación y atención de los albergues.)  

¶ Comunicación social de la emergencia (coordina la emisión de información 

congruente por lo que respecta a los datos relativos al desastre tales como daños 

materiales, personas afectadas, damnificados etc. También establece el servicio de 

consulta e información para la localización de personas afectadas y desaparecidas.  

¶ Restablecimiento de la población. (regreso a la normalidad). 
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ỏ Características generales del municipio 
 

Coyotepec se encuentra en la ribera poniente, del gran valle con dos formaciones 

diferentes del terreno. La primera en la parte alta, formada por rocas efusivas de la 

época terciaria y productos cineríticos originados por erupciones volcánicas; la 

segunda, en la parte baja, creada por la lluvia de ceniza volcánica y sedimentos 

producidos por la erosión. 

Así también de diversos materiales que con el tiempo terminaron con la primitiva flora 

y los grandes mamíferos que habitaban en la zona del gran lago, depresión que 

conforma la extensa cuenca de México. 

La Planada o Ladrillera, parte de los barrios Cimapan y Caltenco, localizada al oriente 

del municipio, con superficie de 115 hectáreas, formó parte del gran lago (hoy valle de 

México), de  construcción  elíptica,  donde  se  han  encontrado  fósiles  de  animales  

prehistóricos posiblemente de mamut, de hace aproximadamente 10,000 años, en el 

año de 1985, al estar limpiando uno de los pozos, los trabajadores de la ladrillera del 

barrio de La Planada encontraron fósiles en el agua a 5 o 6 metros de profundidad. 

La referencia escrita y más antigua sobre Coyotepec data del año "Chicome acatl" 

(Siete carrizos que corresponde al año de 1395 d.C.)  inscrita en el Códice 

Chimalpopoca o Anales de Cuautitlán, que se refiere, "Cuando empezó su templo 

Xaltemoctzin, porque en cada esquina del cuadro de su templo se puso las cuatro 

partes de la ciudad de Cuautitlán; a Tequexquináhuac lo puso en una esquina y por 

compañeros a Cuautlapan y Zitlaltepec. A Nepantla en otra esquina, haciendo 

compañeros a Tepotzotlán y Huehuetoca. A Atempan lo puso en otra esquina y por 

compañeros a Coyotepec y Otlazpan. El templo de Xaltemoctzin el viejo se encumbró 

y concluyó en cinco años. 

Imagen 1. Jardín Garibaldi 

  

Propiedad del Acervo Fotográfico de Cultura y Turismo del Estado 
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ỏ Descripción breve de los fenómenos que inciden en 

el municipio 
 

- Fenómenos Geológicos Geomorfológicos 

El grado de peligrosidad sísmica en el territorio municipal va de media a baja; 

posterior al evento sísmico del 19 de septiembre de 2017, la Escuela Primaria Luz 

Casas Cruz ubicada en el Barrio Santiago brinda su atención educativa en aulas 

provisionales instaladas debajo del arco techo de la institución, debido a que no se ha 

determinado la viabilidad de la infraestructura educativa para su uso o las medidas 

correctivas para el restablecimiento del inmueble. Otro riesgo que se pudiera generar 

son los flujos de lodo provenientes de la parte alta del Barrio de Santiago (reserva 

ecológica sierra de Tepotzotlán). 

 

Mapa 1. Fenómeno Geológicos 
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- Fenómenos Hidrometeorológicos 

El principal riesgo que se tiene en el Municipio de Coyotepec es de inundación pluvial 

que afecta comúnmente a la parte baja que se ubica al oriente del mismo municipio; 

como son los Barrios de La Planada y Santa Bárbara, ya que ambos se encuentran 

abajo del nivel del canal del emisor poniente (río Cuautitlán).  En el caso del primer 

barrio, se aprecia en los predios particulares la extracción de tierra para la elaboración 

de ladrillos y aun no se concluye la obra del cárcamo que tiene la función de 

establecer un sistema de drenaje en esta localidad, por no contar con el mismo; en el 

segundo Barrio es necesario la introducción de drenaje en las calles faltantes. Por 

otra parte, se encuentran los Barrios de Santiago y Chautonco que a pesar de 

encontrarse en la zona sur poniente del municipio sufren de inundaciones derivadas 

de la afluencia pluvial por el cruce de un arroyo por dichas localidades. Otro punto del 

municipio que suele presentar inundación pluvial es el Barrio de Ixtapalcalco, 

precisamente en la calle Benito Juárez con el entronque con la carretera Animas-

Coyotepec, debido a que ha sufrido cambio en el uso de suelo de Agricultura a uso 

comercial por parte de los propietarios de los predios y por lo tanto requiere la 

realización de obras para el reacondicionamiento del drenaje del lugar. 

Mapa 2. Fenómenos Hidrometeorológicos 
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- Fenómenos Socio-Organizativos 

Durante el trabajo de campo de la Dirección Municipal de Protección Civil se realizó el 

levantamiento de 29 festividades de carácter cívico y religioso que se realizan durante 

el año en diferentes localidades del municipio, generando concentración masiva de 

personas; siendo las más importantes: carnaval, semana santa, San Cristóbal, 15 y 

16 de septiembre, todos los santos, fieles difuntos y Santa Cecilia.  

Aunado a esto la peregrinación de Coyotepec al Santuario de Chalma (Ocuilan, 

Estado de México).  Reiterando que debido a la pandemia por la enfermedad COVID 

19 no se han realizado. 

 

Mapa 3. Fenómenos Socio-Organizativos 
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- Fenómeno Químico. 

De manera general, los accidentes de origen químico pueden provocar daños al 

ambiente, a las propiedades y a la salud de las personas que habitan en los 

alrededores de donde ocurren este tipo de fenómenos.  Por lo cual, el municipio de 

Coyotepec está expuesto a los eventos que pudieran ocurrir a lo largo del tramo 

carretero de la autopista México-Querétaro que atraviesa de norte a sur sus 

localidades, debido al autotransporte de sustancias químicas peligrosas que circulan 

por ella. Otra emergencia que se pudiera presentar es en el derecho de vía de los 

oleoductos y gasoductos pertenecientes a PEMEX en los Barrios de Caltenco, Santa 

Bárbara y La Planada; también se debe considerar un ducto de gas natural que 

abastece a la estación eléctrica del Municipio de Teoloyucan, el cual se ubica paralelo 

a la autopista México-Querétaro en el Barrio de Santiago.  Además, que se 

encuentran instaladas en el municipio dos estaciones de servicio (una en el Barrio de 

Ixtapalcalco y la otra en La Planada), una gasera (Barrio San Francisco) y algunas 

industrias (en los Barrios de Caltenco, Ixtapalcalco, San Francisco, Santa Bárbara y 

La Planada), de las cuales cinco manejan productos químicos.  Además, debemos 

agregar que colindamos con la zona industrial del Municipio de Teoloyucan que 

cuenta con gaseras y una industria de químicos, lo cual también representa un riesgo 

para nuestra población del Barrio la Planada. 

Mapa 4. Fenómeno Químico 
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- Fenómenos Sanitarios 

Uno de los eventos que impacto al municipio de Coyotepec como a otros municipios, 

es la emergencia epidemiológica derivada por la pandemia causada por la 

enfermedad por Covid-19, al día 5 de mayo de 2021 la secretaria de Salud del 

Gobierno del Estado de México en su página web reporta que en este municipio se 

tiene el registro de 374 casos confirmados y 60 defunciones por esta enfermedad. En 

otro tema, se recomienda regular la actividad de los rastros que se encuentran en los 

Barrios de San Juan y Santiago, debido a su actividad y a su localización suelen 

verter sus desechos en el drenaje, causando taponamientos en el mismo.  

También se tiene la exposición de las aguas negras que se conducen a través del 

canal del emisor poniente (rio Cuautitlán) procedentes desde la zona sur y suroeste 

del Estado de México en los Barrios de Caltenco y Santa Bárbara. 

 

Mapa 5. Fenómenos Sanitarios 
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- Rutas de evacuación 

Las rutas de evacuación son de las cosas más importantes que se deben tener en 

cuenta y dar a conocer a todo Coyotepec, ya que con el conocimiento de estas las 

evacuaciones de los puntos en donde los fenómenos Geológicos, 

Hidrometeorológicos, Socio-organizativo, Químico y Sanitarios inciden serán más 

rápidas y los daños a las personas que habitan por esa zona serán menores. 

Cada uno de los barrios del municipio tiene su propia ruta, en algunos barrios se 

tienen putos de reunión los cuales son seguros para la población. 

De la misma manera como ya se mencionó estas rutas son imprescindibles para 

reducir los daños al mínimo. 

 

Mapa 6. Rutas de evacuación 
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ỏ Objetivo General y Objetivos Específicos 
 

Objetivo General: 

Identificar, analizar y evaluar los riesgos tanto de origen natural como antrópico que 

han tenido incidencia o pudieran presentarse en el territorio geográfico municipal, 

ocasionando desastres o situaciones de peligro en zonas que por sus características 

poseen cierto grado de vulnerabilidad ante los fenómenos perturbadores. 

Por tal motivo se requiere integrar un documento geográfico-descriptivo que en 

materia de Protección Civil constituya el reflejo de la imagen actual del municipio, 

convirtiéndose en una valiosa herramienta de análisis que permitirá planificar, diseñar 

y establecer los mecanismos de seguridad para reducir al mínimo los efectos nocivos 

de ocurrencia de fenómenos destructivos que amenacen la integridad física de la 

población, así como sus bienes y entorno. 

 

Objetivos Específicos: 

Å   Identificar en un Atlas de Riesgos Municipal los sitios que por sus caracter²sticas 

específicas puedan ser escenarios de situaciones de emergencia, desastres o 

calamidad. 

Å   Identificar las zonas susceptibles a inestabilidad de ladera para la oportuna toma de 

medidas de prevención. 

Å   Identificar las zonas susceptibles a inundaciones s¼bitas de origen pluvial y fluvial 

para la oportuna toma de medidas de prevención. 

Å   Determinar la poblaci·n vulnerable por zonas susceptibles a peligros naturales para 

la realización de capacitaciones de cómo actuar antes, durante y después de la 

emergencia. 

Å   Establecer mediante el consejo municipal de protecci·n civil los inmuebles a 

habilitarse como refugios temporales en caso de emergencia. 

Å   Proponer medidas y acciones para la reducci·n del riesgo de desastres en las 

zonas susceptibles a peligros naturales. 

Å   Formular en coordinaci·n y con las autoridades estatales de la materia, un plan 

operativo para prevenir riesgos, auxiliar y proteger a la población y restablecer la 

normalidad, con la oportunidad y eficacia debidas, en caso de desastre. 
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ỏ Alcances 
 

Es indispensable y demasiado vital para la Coordinación Municipal de Protección Civil 

y Bomberos que los habitantes del Municipio de Coyotepec generen la capacidad de 

ubicar e identificar el tipo y grado de riesgos existentes de acuerdo con el origen o 

fenómeno ya sea natural o de procesos antrópicos. 

La cartografía contribuirá a detectar, clasificar e identificar los peligros, vulnerabilidad 

y riesgos; el atlas de riesgos, al ser una herramienta para tomar decisiones y 

referencias para definir acciones programáticas y presupuestales enfocadas a guiar el 

desarrollo territorial en espacios ordenados y sustentables. 

La elaboración del Atlas de Riesgos tiene como objetivo el identificar, prevenir y 

valorar el riesgo, así como el daño potencial que pueda impactar a la población, sus 

bienes y el entorno tomando como referencia los lineamientos establecidos por el 

Centro Nacional de Prevención de Desastres, donde se establecen cinco actividades 

prioritarias: 

 

Å Identificación de los fenómenos naturales y antropogénicos que pueden afectar un 

municipio. 

Å Determinación del peligro o amenazas asociadas a los fenómenos identificados. 

Å Identificación de los Sistemas expuestos y vulnerabilidad. 

Å Evaluación de los diferentes niveles de riesgo asociado al tipo de fenómeno 

perturbador tanto natural como de origen humano. 

Å La integración de la Información sobre los fenómenos perturbadores. 
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ỏ Metodología 
 

La metodología es la ciencia que nos enseña a dirigir determinado proceso de manera 

eficiente y eficaz para alcanzar los resultados deseados y tiene como objetivo darnos 

la estrategia a seguir en el proceso, en otras palabras, la metodología son pasos para 

seguir para llegar a un resultado. 

En este proyecto vamos a aplicar la metodología dirigida hacia como obtener la 

estructura del atlas municipal de riesgos así mismo, esa metodología nos permitirá 

alcanzar nuestros objetivos, principalmente el que la población esté informada para 

que disminuyan su riesgo y que las autoridades competentes puedan hacer uso de 

esta para aplicar una correcta gestión de riegos. 

 

Å Tener un objetivo claro. 

Si no se concibe desde el principio un objetivo claro será complicado poder saber qué 

hacer, desde saber que estructura se debe plantear, hasta que información es la que 

se tiene que recabar.  Un objetivo claro siempre centrará las ideas y dará pauta a la 

información y la estructura que se debe incluir. 

Å Delimitar el espacio de investigaci·n y an§lisis. 

Para poder hacer un Atlas de riesgos municipal y una correcta gestión integral de 

riesgos es indispensable delimitar una zona, ya que esto marcara la zona específica 

en la que se hará el análisis a profundidad y nos arrojara los datos necesarios. 

Å Recopilar informaci·n acerca del medio natural del espacio delimitado. 

El medio natural y sus características (fisiografía, geomorfología, geología, edafología, 

hidrología, clima, uso de suelo, vegetación y áreas naturales protegidas) en la zona 

delimitada son indispensables para conocer los factores de riesgo de origen natural 

que afectan a nuestro espacio de investigación y análisis, ya que en diversos casos 

son aquellos que mayormente inciden. 

Å Recopilar informaci·n de los elementos sociales, econ·micos y demogr§ficos. 

Al recopilar información acera de los elementos demográficos de una sociedad se 

toman en cuenta diferentes factores que tiene en común la sociedad, al ser la 

sociedad nuestro agente afectable, es clave conocer su entorno (infraestructura 

urbana) para conocer como mitigar su riesgo dentro de este, conocer las actividades 

económicas para así saber cómo hacer que sea resiliente ante estas, al igual que la 

información de cómo y con quien se relaciona, para así saber cómo salvaguardar la 

integridad física de la mayor cantidad de individuos posible. 

Å Identificaci·n de peligros, riesgo y vulnerabilidad ante fen·menos perturbadores de 

origen natural. 
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Con base en la información recopilada acerca de fenómenos de origen natural, se 

debe aplicar un análisis, que se centre en el fenómeno perturbador, la población a la 

que puede afectar social y físicamente, esto sustentado con antecedentes de las 

afectaciones, a su vez los antecedentes sirven para saber cuánto y de qué manera 

incide en una determinada parte de la población. 

Å Evaluaci·n, reducci·n y gesti·n del riesgo. 

Aplicar un análisis a los riesgos que son agente afectable en la zona delimitada, 

analizar principalmente los antecedentes para saber que acciones tomar para reducir 

el impacto del fenómeno perturbador en futuras ocasiones al igual que implementar la 

previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción 

en plan estructurado ´para futuros riesgos similares. 

Å Planificaci·n de la gesti·n integral de riesgos. 

Con la información de la zona delimitada (elementos sociales y medio natural), 

implementar y sugerir planes, programas y acciones que abarquen las 8 etapas de la 

gestión integral del riesgo, esto para mitigar los riesgos ante cualquier fenómeno 

perturbador de origen natural o antropogénico, dando solución a las problemáticas 

encontradas con anterioridad, y tomando como referencia los antecedentes. 

Å Acciones Implementadas. 

Finalmente se debe contrastar las acciones tomadas hasta el momento, con las 

sugeridas en el documento y así tener una mejor visión de aquello que puede mejorar 

y aquellos que ya cumplen con su propósito. 
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ỏ Marco Jurídico 
 

El Sistema de Protección Civil nace a partir de los sismos del 19 y 20 de septiembre 

de 1985. 

Los cuantiosos daños y dolorosos resultados de estos eventos en diversas ciudades 

de la entidad federativa, en especial en la Ciudad de México; hicieron patente la 

necesidad de perfeccionar los dispositivos y de reforzar los planes y programas en 

materia de Protección Civil y de difundir esta cultura entre autoridades y sociedad, 

para que en caso de siniestro la respuesta sea rápida y eficiente. 

El 9 de octubre del mismo año, el presidente de la República acordó la creación de la 

Comisión Nacional de Reconstrucción, con el fin de dirigir adecuadamente las 

acciones de auxilio a la población. 

El 29 de noviembre de 1985, nace el Sistema Nacional de Protección Civil 

(SINAPROC); que se constituye en un conjunto orgánico y articulado de estructuras y 

relaciones funcionales de métodos y procedimientos del sector público, grupos 

privados y sociales; con el fin de ejecutar acciones de común acuerdo destinadas a la 

protección y salvaguarda de los ciudadanos contra peligros y riesgos que se 

presentan en la eventualidad de un desastre. 

El 1 de febrero de 1994 se aprobó la ley de Protección Civil del Estado de México, 

misma que actualmente está derogada y es suplida por el libro sexto del Código 

Administrativo del Estado de México, publicada en la gaceta de gobierno el 13 de 

diciembre del 2001 y que entró en vigor el 13 de marzo del 2002; la cual tiene por 

objeto regular las acciones de Protección Civil en el Estado de México. 

Fundamento en lo dispuesto por los artículos 78, 137 y 143 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 2,  fracciones  IV  y  XXXIX,  5  fracción  V,  

10  fracción  II  y  VI,  19  fracción XXII, 43 fracción I, 83 y 86 de la Ley General de 

Protección Civil; 1.1 fracción V, 1.8, 1.4, 6.1, 6.2, 6.3  fracción  V,  6.4,  6.5,  6.6  

fracciones  IV,  V  y  VI,  6.7  fracción  I  y  XI  Bis.,  y  6.8  del  Código  Administrativo  

del  Estado  de  México;  1,  2,  4  fracción  V,  7  inciso  e),  8  fracción  XI,  16,  17,  

18  del  Reglamento  al  Libro  Sexto  del  Código  Administrativo;  y  4,  fracción  III  

del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

Å La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su capítulo sexto Artículo 81 

menciona que: 

Cada ayuntamiento constituirá un consejo municipal de protección civil, que 

encabezará el presidente municipal, con funciones de órgano de consulta y 

participación de los sectores público, social y privado para la prevención y adopción 

de acuerdos, así como la ejecución en general, de todas las acciones necesarias para 
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la atención inmediata y eficaz de los asuntos relacionados con situaciones de 

emergencia, desastre, o calamidad que afecten a la población.  

Å Son atribuciones de los Consejos Municipales de Protecci·n Civil: 

 

ỏ Identificar en un Atlas de Riesgos Municipal los sitios que por sus características 

específicas puedan ser escenarios de situaciones de emergencia desastres o 

calamidad; dicho documento deberá publicarse en la Gaceta Municipal durante el 

primer año de gestión de cada ayuntamiento. 

ỏ Formular en coordinación con las autoridades estatales de la materia, planes 

operativos para prevenir riesgos, auxiliar y proteger a la población y restablecer la 

normalidad, con la oportunidad y eficacia debidas, en caso de desastre. 

 

Imagen 2. Protección a las Familias 

  

Fotografía Obtenida de la Página 
https://es.dreamstime.com/illustration/s%C3%ADmbolo-de-la-
protecci%C3%B3n-de-la-familia.html 
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ỏ Localización 
 

El municipio de Coyotepec se encuentra a una altitud de 2,305 metros sobre el nivel 

del mar, y se localiza sobre las coordenadas geográficas de latitud mínima 

19°44'59.70ò; y como máxima 19°47'35.94'ó; y con una longitud mínima de   

99°13'30.72'ó; y máxima de 99°10'47.31''.  

Coyotepec está conformado por 13 localidades, que son denominadas Barrios de 

acuerdo con el Bando municipal, en donde destaca Coyotepec como Cabecera 

Municipal; seguido de los Barrios de: Acocalco, Caltenco, Chautonco, Cimapan, 

Ixtapalcalco, La Planada, Pueblo Nuevo, Reyes, San Francisco, San Juan, Santa   

Bárbara y Santiago, así como por tres parajes denominados; "Loma de Guadalupe", 

"La Bolsa" y "Las Tinajas".  

 

ỏ Entidad federativa: 15 México 

ỏ Municipio: 15023 Coyotepec 

ỏ Coordenadas: 

ǐ   Longitud          -           99°16'55.56"W          99°10'46.56"W 

ǐ   Latitud             -           19°44'59.28"N           19°49'23.16" N 

 

Imagen 3. Brújula 

  

Fotografía Obtenida de la Página https://es.vecteezy.com/arte-
vectorial/22794771-antiguo-brujula-clasico-mapa-viento-rosa-
navegacion-firmar 
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Mapa 7. Localización Geográfica de Coyotepec 
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Fotografía Obtenida de la 
Página Facabook (Jefatura de 
Cultura y Turismo Coyotepec) 

Límites y extensión territorial 
El territorio municipal de Coyotepec limita al norte con el municipio de Huehuetoca; al 

sur, con el municipio de Teoloyucan; al oriente, con los municipios de Teoloyucan y 

Zumpango; y al poniente, con los municipios de Tepotzotlán y Teoloyucan. Cuenta 

con una superficie de 50 kilómetros cuadrados en su territorio municipal, de los cuales 

12.44 kilómetros cuadrados son propiedad privada, y el resto corresponde al Ejido 

Municipal. 

 

Toponimia 
Coyotepec es un nombre proveniente del náhuatl y 

compuesto por las palabras Coyotl que significa Coyote y 

Tepetl que significa montaña, la c al final es una abreviación 

del locativo "Coò, con esto Coyotepec significa "En la 

montaña del Coyote". Coyotepec, de acuerdo con los 

antiguos habitantes Coyotepec es el "Ombligo del universo". 

Este es el lugar en donde se configuró y se gestó el cosmos. 

El glifo del Municipio de Coyotepec, está representado en 

base a sus características geográficas, compuesto por tres 

elementos ideográficos: el primero es la imagen de un 

ñTepetlò con un ñvolutasò, las cuales se¶alan e indican que 

en ese lugar hab²a rocas, y que simbolizan o representa ñel cerro o la monta¶aò; en la 

parte superior se encuentra la imagen de un coyote, que señala o representa que en 

ese lugar había muchos mamíferos de esta especie, que habitaron este lugar; en la 

base de la parte inferior se encuentra la imagen que simboliza el ñCò, amarillo y rojo, 

locativo de ñcoò, que representa ñenò o ñlugarò. En el C·dice Mendocino, se encuentra 

esta escritura figurativa que usaron los ancestros para representar el pueblo de 

Coyotepec. 

Coyotepec es uno de los 125 municipios del Estado de México y se encuentra 

ubicado en la parte noroeste de la Entidad, colinda al norte con el municipio de 

Huehuetoca; al este con los municipios de Huehuetoca, Zumpango y Teoloyucan; al 

sur con Teoloyucan y Tepotzotlán; y al oeste con los municipios de Tepotzotlán y 

Huehuetoca. El municipio cuenta con una superficie de 12.44 km², ocupando el 0.06% 

de la superficie total del Estado. Sin embargo, es importante mencionar que en la 

parte norte se localiza el Barrio Pueblo Nuevo, Barrio Santa Bárbara, así como la 

ampliación de Barrio Caltenco, en la parte oeste el Barrio Santiago y al noroeste se 

localizan los parajes denominados; Loma de Guadalupe, La Bolsa y Las Tinajas todos 

dentro del asentamiento humano del área ejidal.   

Imagen 4. Toponimia 
de Coyotepec 
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ỏ Tabla de localidades  
Por el momento no se cuenta con la información de población y la marginación por barrios, pero 
se va a estar trabajando para que esta información llegue a la población, en su caso se 
enumeraron los barrios con mayor población del más poblado al menos poblado y la 
marginación se menciona los barrios que cuentan con ella.  

LOCALIDAD CLAVE DE 
LOCALIDAD 

SUBLOCALIDAD CLAVE DE 
SUBLOCALIDAD 

CARTOGRAFIA 
ADMINISTRATIVA 

BARRIOS 
MAS 

POBLADOS 

BARRIOS 
MARGINADOS 

COYOTEPEC 001 COYOTEPEC 000 CABECERA 
MUNICIPAL 

1 NO APLICA 

COYOTEPEC 001 ACOCALCO 001 BARRIO 4 NO APLICA 

COYOTEPEC 001 CALTENCO 002 BARRIO 6 NO APLICA 

COYOTEPEC 001 CHAUTONCO 003 BARRIO 3 NO APLICA 

COYOTEPEC 001 IXTAPALCALCO 004 BARRIO 5 NO APLICA 

COYOTEPEC 001 LA PLANADA 005 BARRIO 9 APLICA 

COYOTEPEC 001 PUEBLO NUEVO 006 BARRIO 11 NO APLICA 

COYOTEPEC 001 REYES 007 BARRIO 7 NO APLICA 

COYOTEPEC 001 SAN FRANCISCO 008 BARRIO 12 NO APLICA 

COYOTEPEC 001 SAN JUAN 009 BARRIO 13 NO APLICA 

COYOTEPEC 001 SANTA BARBARA 010 BARRIO 8 APLICA 

COYOTEPEC 001 SANTIAGO 011 BARRIO 2 APLICA 

COYOTEPEC 001 CIMAPAN 01 BARRIO 10 NO APLICA 

Tabla 1. Localidades 

Tabla elaborada por Tec. Eduardo Vazquez Gomez y Tec. Melissa Fuentes Mendosa 
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ỏ Mapa Base 
Mapa 8. Mapa base
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Capítulo 3. Caracterización de 
elementos del medio natural  
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ỏ Descripción general del medio natural 
 

Recursos Naturales 
 

Imagen 5. Zona Ejidal 
Å Debido a la composici·n de los terrenos municipales 

y ejidales, existen minas de arena y tepetate. La 

vegetación es fundamentalmente boscosa. La fauna 

se ha reducido y entre las especies típicas de la 

región que aún existen, podemos mencionar algunas 

como son: avispa, chapulín, hormigas, gusanos, 

cuadrúpedos, aves y reptiles. Fauna doméstica como 

son: vacas, caballos, perros, asnos, etc.  

 

 
Å Coyotepec se encuentra en la ribera poniente, del gran 

valle con dos formaciones diferentes del terreno. La 

primera en la parte alta, formada por rocas efusivas de 

la época terciaria y productos cineríticos originados por 

erupciones volcánicas; la segunda, en la parte baja, 

creada por la lluvia de ceniza volcánica y sedimentos 

producidos por la erosión, así también de diversos 

materiales que con el tiempo terminaron con la primitiva 

flora y los grandes mamíferos que habitaban en la zona 

del gran lago, depresión que conforma la extensa 

cuenca de México.  

 

 
Å La Planada o Ladrillera, parte de los barrios Cimapan y 

Caltenco, localizada al oriente del municipio, con 

superficie de 115 hectáreas, formó parte del gran lago 

(hoy valle de México), de construcción elíptica, donde se 

han encontrado fósiles de animales prehistóricos 

posiblemente de mamut, de hace aproximadamente 

10,000 años. 

 

Propiedad del acervo fotográfico del sitio 
web All Trais 

Propiedad del acervo fotográfico de la 
secretaria de Cultivo y Turismo 

Propiedad del acervo fotográfico 
del sitio web debate 

Imagen 6. Cerro de 
Coyotepec 

Imagen 7. Zona de Fósiles 
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Fisiografía 
 

Ofrece una visión general de las formas del relieve que caracterizan el Territorio 

Nacional, identificadas y definidas a partir del análisis integral de la información 

topográfica, geológica, hidrológica y edafológica, para formar unidades relativamente 

homogéneas.  

El municipio pertenece en su totalidad a la provincia del Eje Neovolcánico; y a la 

subprovincia de Lagos y Volcanes de Anáhuac; dando origen así a las siguientes 

topoformas: con un 56.25% con presencia de lomerío de tobas; llanura 37.43, y sierra 

6.32%. (A continuación, se muestran imágenes de los sitios mencionados en el 

municipio) 

 

- Sierra. 

Sierra es un conjunto de montañas dentro de otro 
conjunto más grande, como es una cordillera cuya línea 
de cumbres tiene forma aserrada o quebrada bastante 
pronunciada. Las sierras suelen tener dimensiones que 
sobrepasan el centenar de kilómetros 

 

 

 

- Llanura 

Una llanura o planicie es una gran extensión de tierra 
plana o con ligeras ondulaciones. Las llanuras se 
pueden encontrar en tierras bajas, generalmente por 
debajo de los 200 metros sobre el nivel del mar o en el 
fondo de valles. 

 

 

 

-  Lomerío 

Es una zona de elevaciones de tierra, de altura 

pequeña y prolongada debido a la erosión que en estas 

existe o un conjunto de montañas de poca altura. 

 

 

 

Propiedad del acervo fotográfico del sitio 
web Wikiloc-coyotepec 

Propiedad del acervo fotográfico del sitio 

web iCasas Mx 

Propiedad del acervo fotográfico del sitio 
web inmuebles gurú 

Imagen 8. Serra de 
Coyotepec 

Imagen 9. Llanura de 
Coyotepec 

Imagen 10. Lomerío de 
Coyotepec 
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Mapa 9. Fisiografía 
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Geomorfología 
 

Por tanto, se puede definir a la Geomorfología como la disciplina que estudia el 

relieve de la superficie terrestre describiendo analíticamente sus formas y procesos 

generadores a fin de explicar su origen e interpretar su dinámica. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
En este caso nos enfocaremos a las curvas de nivel del municipio, en general se 

encuentra a 100 metros sobre el nivel del mar hasta 500 metros sobre el nivel del 

mar, el terreno en general del municipio es una zona muy irregular, por lo que ahí 

constantes subidas y bajadas, barrios en picada hasta barrios muy en alto. 

  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Propiedad del acervo fotográfico de secretaria de Cultura y 
Turismo del Estado 

Propiedad del acervo fotográfico del sitio web Wikimapia 

 

Propiedad del acervo fotográfico del sitio web estadodemexico Propiedad del acervo fotográfico del sitio web Trovit 

Imagen 11. Presa de 
San Guillermo 

Imagen 12. Presa de 
San Guillermo 

Imagen 13. Zona Alta Imagen 14. Zona Baja 
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Mapa 10. Geomorfología 














































































































































































































































































































































































































